


�taria �tiva del Sistema e.tatnl Anticorrupción 

CHIHUAHUA \. 

No. de Oficio: SESEA/ST /1055/2023 
Asunto: Se aliende escrito libre 

Lugar: Chihuahua, Chih. 
Fecha: 07 de noviembre de 2023 

y la causa, así como la información de la persona servidora publica sancionada como: nombre, puesto e 
institución en donde realizo la falta o hecho de corrupción. 

Liga de acceso Sistema Nacional de servidores Públicos y Particulares Sancionados de la Plataforma 

Digital Nacional: https://www.plataformadigitalnacional.org/sanciooqdos 

Liga de acceso Sistema de Servidores Públicos Sancionados de la Plataforma Digital Estatal: 

bttps://pJataforma,anticorrupcjon.org/s31 

Cabe informarle que conforme a lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, los integrantes del Sistema Nacional y de los Sistemas Locales, promoverán la 
publicación de la información contenida en la plataforma en formato de datos abiertos. 

Por su parte, el articulo 48 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chihuahua, prevé que el 
Sistema Estatal de Información (Plataforma Digital Estatal) será el receptor e integrador de la 
Información que, a su vez, las autoridades integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción incorporen 
para su transmisión e integración a la Plataforma Digital Nacional conforme a los lineamientos, 
estándares y políticas que le dicte el Comité Coordinador del Sistema Nacional, de lo que se advierte la 

interconexión de los datos contenidos en la plataforma estatal con la nacional. 

Conforme a lo expuesto, se le indica que esta Secretaría Ejecutiva no cuenta con la atribución de generar 
constancias de habilitación y/o inhabilitación de personas servidoras públicas, sino que únicamente 
funge como receptor y administrador de la información relativa a la imposición de sanciones en materia 
de responsabilidades administrativas para su incorporación a la Plataforma Digital Estatal y posterior 
interconexión a la plataforma Digital Nacional, para efectos de su consulta pública. 

No obstante, se le informa que derivado de la consulta efectuada por personal adscrito a esta Secretaría 
a la información contenida en el Sistema 3 de Servidores Públicos Sancionados de la Plataforma Digital 
Nacional y de la Plataforma Digital Estatal, NO existe a la fecha registro alguno que hubiera sido 
proporcionado por la autoridad competente respecto a la im sición de sanción consistente en 
inhabilitación para desempel'lar cargos públicos a nombre d 

Sin mas por el momento, mediante el presente e 

MTRO. H 
ENCARGADO DEL O 

DELSIST 

f.VA ESCAMILLA 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

Es;;J·A.:r,�,NTICORRUPCIÓN 

"2023, Centenario de la muerte d eneral Francisco Villa• "2023, Cien años del Rotarismo en Chihuahua• 

Ave. Cuauhtémoc No. 2800 (quinto piso) 

C. P. 3120 Colonia Cuauhtémoc, Chihuahua, Chih.

Tel. 614-443-23-75

ELIMINADO: 3 RENGLONES. 
FUNDAMENTO LEGAL: EL 
ARTÍCULO 128 Y 134 DE LA LEY 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, Y 
TRIGÉSIMO OCTAVO FRACCIÓN I DE 
LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN 
MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y 
DESCLASIFICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA 
ELABORACIÓN DE VERSIONES 
PÚBLICAS. EN VIRTUD DE QUE 
CONTIENE NOMBRE Y DOMICILIO, AL 
SER ESTOS DATOS PERSONALES.  




